RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE  AGOSTO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0005747, Ent. N° 4441/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior, Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial (DNASSP), relativas a la Compra Directa por Excepción Nº1/2014 al Banco de Previsión Social (BPS),  al amparo del Artículo 33 del TOCAF Literal C), Numeral 1);
RESULTANDO: 1) que dicha adquisición se inscribe en el marco del Convenio de Cooperación Interinstitucional suscrito el 7/12/12 entre ambos Organismos, con el fin de implementar el proyecto de reingeniería del Sistema Previsional del Servicio de Retiros y Pensiones Policiales de la Dirección de Asistencia y Seguridad Social Policial (DNASSP);
2) que con fecha 21 de abril de 2014 la DNASSP solicita autorización para realizar una Compra Directa al BPS,  a fin de darle sostenibilidad y mantenimiento técnico al sistema informático de la reingeniería del Sistema Previsional del Servicio, por la cantidad de horas y costos que se establecen a continuación:
2.1- Etapa de mantenimiento: valor hora $ 949 más IVA;
2.2- Etapa de explotación: costo mensual $ 326.657 más IVA;
2.3- Servicio de horas adicionales: de ejecución opcional;

3) que se agrega Proyecto de Resolución del Ministerio del Interior autorizando la Compra Directa de acuerdo con los términos solicitados y al amparo del Artículo 33 Literal C) Numeral 1) del TOCAF, por un monto total de $ 20:000.000, a favor del Banco de Previsión Social, surgiendo del Resultando II que existe disponibilidad de crédito para atender dicha erogación; 

CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción invocada del Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior la intervención del gasto a favor del Banco de Previsión Social por hasta un monto de $20:000.000, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva y el Convenio concuerden con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior; 

4) Devuélvase.
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